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1. Quedan exonerados del pago de la participación en las utilidades los artesanos respecto de sus operarios y 
aprendices.
2. Quedan exonerados del pago de la decimotercera y decimocuarta remuneración respecto de sus opera-
rios y aprendices.
3. Los artesanos que pertenezcan a organizaciones clasistas o interprofesionales con personería jurídica 
gozarán de la exención a la que se refiere el inciso primero del artículo 302 "Los artesanos calificados por la 
Junta Nacional de Defensa del Artesano no están sujetos a las obligaciones impuestas a los empleadores por 
este Código."
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social atenderá a las indemnizaciones por accidentes y demás presta-
ciones a que tuvieren derecho los operarios, por medio de los fondos señalados en la Ley de Defensa del Arte-
sano y los que en lo sucesivo se asignaren para el efecto, para lo cual la Ley de defensa al artesano concede 
los siguientes beneficios:
a) El Seguro de enfermedad y maternidad;
b) El Seguro de invalidez, vejez y muerte; y,
c) El Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que protegerá a artesanos y a sus ope-
rarios y aprendices.
Art. 20.- Las prestaciones de estos seguros serán las mismas que otorgue el Instituto Ecuatoriano de Seguri-
dad Social a sus actuales afiliados.
Además de los que establece la Ley de defensa al artesano en su Art. 17 que textualmente señala:
El Estado prestará a los artesanos eficiente ayuda económica mediante:
a) La exoneración de los impuestos a la renta del capital con el concurso del trabajo y adicionales de dicho 
impuesto, del impuesto a los capitales en giro y del impuesto al valor agregado (IVA) en calidad de sujetos 
pasivos y sustitutivos;
b) La importación en los términos más favorables que establezca la correspondiente Ley, de los materiales e 
implementos de trabajo de los artesanos, salvo los de lujo;
c) La exoneración del impuesto a las exportaciones de artículos de producción artesanal;
d) La concesión de préstamos a largo plazo y con intereses preferenciales a través del Banco Nacional de 
Fomento y de la banca privada, para cuyos efectos el Directorio del Banco Central del Ecuador dictará la 
regulación correspondiente. Los montos de los créditos se fijarán considerando especialmente la actividad 
artesanal y el número de operarios que tenga a su cargo el taller;
e) La compra de artículos de artesanía para las instituciones oficiales y otros organismos públicos. Exceptúa-
se el caso en que el Estado o las Instituciones de Derecho Público sean
productores de estos artículos. Así también el Art. 9 Ley de Fomento Artesanal señala Los artesanos, personas 
naturales o jurídicas, que se acojan al régimen de la presente Ley, gozarán de los siguientes beneficios:
1. Exoneración de hasta el ciento por ciento de los impuestos arancelarios y adicionales a la importación de 
maquinaria, equipos auxiliares, accesorios, herramientas, repuestos nuevos, materias primas y materiales 
de consumo, que no se produzcan en el país y que fueren necesarios para la instalación, mejoramiento, 
producción y tecnificación de los talleres artesanales.

Para la importación de maquinarias, equipos auxiliares y herramientas, usados y reconstruidos, se requerirá 
carta de garantía de funcionamiento de la casa o empresa vendedora y se concederá la importación en las 
mismas condiciones establecidas en el inciso anterior.
2. Exoneración total de los derechos, timbres, impuestos y adicionales que graven la introducción de materia 
prima importada dentro de cada ejercicio fiscal, que no se produzca en el país y que fuere empleada en la 
elaboración de productos que se exportaren, previo dictamen favorable del Ministerio de Comercio Exterior, 
Industrialización y Pesca.
Sin embargo, tanto en el numeral 1) como el de este numeral 2), seguirá vigente la reducción del 35% del valor 
de las exoneraciones a los impuestos a las importaciones, establecida mediante Ley No. 509 de 8 de junio de 
1983, en lo que fuere pertinente.
3. Exoneración total de los impuestos y derechos que graven la exportación de artículos y productos de la arte-
sanía.
4. Exoneración total de los impuestos a los capitales en giro.
5. Exoneración de derechos e impuestos fiscales, provinciales y municipales, inclusive los de alcabala y de 
timbres, a la transferencia de dominio de inmuebles para fines de instalación, funcionamiento, ampliación o 
mejoramiento de los talleres, centros y almacenes artesanales, donde desarrollan en forma exclusiva sus 
actividades.
6. Exoneración de los impuestos que graven las transacciones mercantiles y la prestación de servicios, de 
conformidad con la Ley.
7. (Derogado por el Art. 30 de la Ley 72, R.0.441, 21-V-1990).
8. Exoneración de impuestos arancelarios adicionales a la importación de envases, materiales de embalaje y, 
de acuerdo con el Reglamento, similares, cuando las necesidades de los artículos o producción artesanal lo 
justifiquen, siempre que nose  en el país.
9. Exoneración total de los derechos, timbres e impuestos que graven los actos constitutivos, reformas de 
estatutos, elevación de capital de asociaciones, gremios, cooperativas, uniones de artesanos u otras perso-
nas jurídicas reconocidas legalmente, conforme lo determina la presente Ley.
10. (Derogado por el Art. 30 de la Ley 72, R.O. 441, 21-V-1990).
11. Las personas naturales o jurídicas acogidas a esta Ley percibirán hasta el 15% en general como Abono Trib-
utario sobre el valor FOB de las exportaciones, y, como adicional, por razones de difícil acceso a mercados 
externos, licencias, permisos previos, competencia en el mercado, costos y fletes y lo que representan los 
nuevos mercados, hasta el 10% de los porcentajes que se establecieren legalmente.
12. Exoneración de los impuestos, derechos, servicios y demás contribuciones establecidas para la obtención 
de la patente municipal y permisos de funcionamiento.
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